
           BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA  
               Comunicación “B” 7138               27.02.02 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
                        Ref.: Comunicación "A" 3391 
                              Transferencias   electrónicas  entre 
                              entidades. Incorporación  de  código 
                              de operatoria. 
                         
       Nos dirigimos a Uds. para llevar a su conocimiento que esta 
Institución  dispuso   incorporar  a   la  tabla   de  códigos  de 
operatorias  de  transferencias  electrónicas,  en  virtud  de  lo 
normado por  la Comunicación  "A" 3481 del 19.02.02, el código DF1 
"Transferencia Comunicación "A" 3481". 
        
       Saludamos a Uds. atentamente. 
        
                           BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
                                                                          
                                                                          
         Eduardo Santos Alvarez                 Raúl O. Planes 
  Subgerente de Liquidaciones y Soporte       Subgerente General 
         de Operaciones Externas                de Operaciones 


